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carta De compromiso

Quiénes somos
la dirección general de aeronáutica civil (dgac) es un organismo público regido por la ley nº 
16.752, cuya misión es normar y fiscalizar la actividad aérea que se desarrolla dentro del 
espacio aéreo controlado por chile y aquella que ejecutan en el extranjero empresas aéreas 
nacionales; desarrollar la infraestructura aeronáutica en el ámbito de su competencia 
y prestar servicios de excelencia de navegación aérea, meteorología, aeroportuarios y 
seguridad operacional, con el propósito de garantizar la operación del sistema aeronáutico 
en forma segura y eficiente.

acceso al serVicio
contamos con una oficina oirs virtual, situada en el sitio web www.dgac.gob.cl, además de 
oficinas oirs presenciales distribuidas en los principales aeropuertos y aeródromos del país.

también puede comunicarse en forma escrita a dgac - clasificador 3 - correo 9 - providencia 
– santiago.

estamos comprometiDos con:
• velar por la mejora continua de nuestros procesos, como también, asegurar la competencia 

e idoneidad de nuestro personal, manteniendo una infraestructura óptima y gestionando 
la mejora de los ambientes laborales, con la finalidad de otorgar servicios aeronáuticos 
de calidad.

• el medio ambiente, reduciendo los impactos ambientales significativos que implica la 
actividad aeronáutica y realizando una gestión racional de los recursos.

• la seguridad y salud en el trabajo, detectando acciones y condiciones inseguras que 
pongan en riesgo la salud física y psicológica, a objeto de minimizar los riesgos y evitar 
enfermedades profesionales y/o accidentes laborales.

• la seguridad de la información, alcanzando niveles adecuados de integridad, 
confidencialidad y disponibilidad para toda la información institucional, con el objeto 
de asegurar continuidad operacional de los procesos y servicios, a través de un sistema 
de gestión de seguridad de la información, que permita a la institución, identificar 
las eventuales amenazas y vulnerabilidades que afectan a los activos de información 
vinculados a los procesos del negocio y soporte.

• el sistema de gestión de seguridad operacional, con la finalidad de gestionar los riesgos 
para la seguridad operacional, asegurando que se apliquen las medidas correctivas y 
preventivas necesarias para mitigar los riesgos y peligros, logrando una supervisión 
permanente y una evaluación periódica del nivel de seguridad operacional aceptable.

• la gestión de riesgos, para hacer frente a la mitigación de los riesgos estratégicos y 
operacionales en cada uno de los niveles de la gestión institucional, con el fin de que 
estos riesgos no interfieran en el cumplimiento de los objetivos estratégicos y la misión 
de la institución.

nuestros serVicios estratéGicos son:
• normativa aeronáutica y meteorológica.

• servicios de seguridad operacional.

• servicios aeroportuarios.

• servicios de navegación aérea.

• servicios de meteorología.

• servicio de gestión interna.

sus Derechos ante la DGac
• derecho a una atención oportuna y de calidad.

• derecho a recibir respuesta en un tiempo prudente.

• derecho a obtener reparación del estado.

• derecho a denunciar falta de celo fiscalizador.

• derecho a la corrección de errores u omisiones.

• derecho a la información por parte de la autoridad.

• derecho a la razonabilidad de la decisión administrativa.

• derecho de petición.

• derecho a impugnar posibles abusos de poder.

• derecho a la no discriminación.

• derecho a recibir un trato digno.

sus Deberes ante la DGac
• señalar su nombre, apellido y dirección para dar una adecuada respuesta.

• efectuar sus peticiones en términos respetuosos y convenientes.

• realizar peticiones concretas, fundadas y fidedignas.

• aportar la documentación necesaria para la gestión de su solicitud o reclamo.

• respetar los horarios de atención y plazos de tramitación, según la vía de ingreso que 
se utilice.

Últimos mecanismos De reclamo

• carta al jefe superior del servicio, enviada a miguel claro no 1314, providencia, santiago.

• contactar con el consejo para la transparencia.
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